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GUIA DE INFORMACION PARA CONTRATISTA Y/O PROVEEDORES DE CHINALCO 1. El personal de contratistas y/o proveedores que deben realizar alguna labor en las instalaciones de Chinalco deberá contar con la siguiente documentación: •
 
 Examen médico pre-ocupacional (DS.055-2010-EM Formato 7C) o Centros médicos autorizados por Chinalco: 
 
 LIMA: • Holomedic • Suiza Lab. • Natclar • Biosmed • Cantella
 
 
 
 La Oroya: • Natclar
 
 (está por el grifo de Curipata)
 
 2. Procedimiento para certificación del personal de contratas y/o proveedores: a. Remitir examen médico escaneado para que lo revise el Dr. del tópico de Tuctu y verifique alguna restricción que pueda existir antes de la llegada del personal, y de ser así puedan levantar las observaciones existentes antes de llegar a Tuctu. b. El personal que llegue a Tuctu deberá portar lo siguiente: •
 
 Formato de emisión de fotocheck debidamente llenado.
 
 •
 
 En físico el original de los exámenes médicos así como la placa radiográfica respectiva, para que sean revisadas por el Dr. y pueda firmar el formato de emisión de fotocheck.
 
 •
 
 SCTR vigente, deberá ser contratado con el bróker de seguros de Chinalco, JLT Mariátegui, Contacto: Percy Mesías - Jefe de Prevención, Directo: +511 6109900 / Fax: +511 6109911 / Celular:+511956 – 381968,Av. Angamos Oeste 1209 - Miraflores
 
 •
 
 Orden de Servicio/Trabajo por el cual están ingresando a Chinalco.
 
 •
 
 Carta simple de la Contrata o Proveedor dirigida a Chinalco donde se indique quién es la persona designada por la Contrata o Proveedor para ejercer las funciones de representante de la empresa autorizado a realizar los trámites de su personal.
 
 c. Recorrido del personal para su certificación: •
 
 Enviar mail con 48 horas de anticipación con la relación del personal y sus respectivos DNI a fin de coordinar con seguridad empresarial la autorización de ingreso a Tuctu para su evaluación médica e inducción.
 
 •
 
 Portar toda la documentación indicada en el párrafo 2b.
 
 •
 
 El personal deberá estar acompañado el representante de su empresa.
 
 •
 
 Una vez que lleguen a Tuctu dirigirse al tópico con sus exámenes médicos y placa radiográfica para la evaluación médica respectiva. o Al término de la evaluación el Dr. Deberá firmar el formato de emisión del Fotocheck.
 
 •
 
 Seguir la inducción respectiva, según la normatividad actual es de 2 días, están programadas dos veces por semana en las siguientes sedes: o Empresa MAPFRE: 
 
 La inducción básica en Lima se realiza en la empresa MAPFRE los lunes y martes de 09:00 a 17:30 hrs, en Av. 28 de Julio 873 – Miraflores, Edificio MAPFRE Salas Basadre – Curie.
 
 o Chinalco - Carhuacoto: 
 
 INDUCCIÓN
 
 Martes - Miércoles
 
 La inducción básica se realizará en el campamento de Carhuacoto, de 08:00 a 17:00 horas.
 
 o Chinalco - Tuctu: 
 
 Lunes y Martes
 
 Miércoles - Jueves
 
 La inducción básica se realizará en el campamento de Tuctu, de 08:00 a 17:00 horas.
 
 DÍAS DE
 
 MAPFRE LUNES Y MARTES JACOBS EN TUCTU MARTES Y
 
 HORARIO PARA ENVÍO DE SOLICITUDES VIERNES, HASTA LAS 10:00 HRS LUNES, HASTA LAS 16:00 HRS
 
 MIÉRCOLES JUEVES Y VIERNES MIÉRCOLES, HASTA LAS 16:00 HRS SÁBADO Y VIERNES, HASTA LAS 10:00 HRS DOMINGO •
 
 Para seguir el curso de inducción deberán inscribir a su personal a mas tardar hasta el dia Jueves de la semana anterior al curso, enviar correo adjuntado el formato “Solicitud de Inducción” con la relación de su personal, considerar en información a la Srta. Diana Ahon [email protected] , tener en cuenta que la capacidad para dicho curso es limitada.
 
 •
 
 Al final de la inducción, el instructor deberá firmar el formato de emisión de Fotocheck respectivo, en caso de haber recibido la inducción en Lima, al llegar a Tuctu se deberá hacer firmar el formato de Emisión de Fotocheck por el área de Seguridad e Higiene Minera, a quien indicarán los días que siguieron la inducción básica.
 
 •
 
 Apersonarse donde el administrador de Contratos de Chinalco portando: o Seguros SCTR vigente. Con el bróker de seguros de Chinalco, JLT Mariátegui, no se aceptará SCTR de otra compañía. o Orden de Servicio o trabajo por el que están ingresando a Chinalco. o A la presentación de estos documentos y la verificación respectiva, el administrador de contratos de Chinalco procederá a firmar el formato de emisión de fotocheck colocando el periodo por el cual el fotocheck estará vigente.
 
 •
 
 El representante de la empresa conjuntamente con su personal que se acercarán a la oficina de emisión de fotocheck con la ficha (formato de emisión del fotocheck) debidamente firmada para su verificación y tomar la fotografía respectiva del trabajador y hacer la entrega del fotocheck al representante de la empresa y este a su vez al trabajador.
 
 •
 
 Con relación a la alimentación, alojamiento y transporte del personal a cargo de la realización de los trabajos se coordinará de acuerdo a los términos indicados en la orden de compra u orden de Servicio presentándose dos alternativas: o Si Chinalco está a cargo de estos servicios, la disponibilidad de transporte, alojamiento y alimentación será coordinada previamente con TI fin de que se
 
 realicen las gestiones pertinentes con la superintendencia de Recursos Humanos y servicios generales de Chinalco. o Cuando el proveedor o contratista está a cargo de estos servicios, será el responsable de su personal.
 
 d. Control de Fotocheck: i. Al término del contrato o del vínculo laboral el contratista o proveedor gestionará el Examen Ocupacional de salida. ii.
 
 Cuando se terminen los trabajos relacionados a la orden de Compra u orden de Servicio, el personal de la contratista deberá devolver el fotocheck a la Gerencia de Seguridad Empresarial.
 
 iii. En caso de no realizar la devolución de los fotochecks vencidos por el contratista o proveedor, la Gerencia de Seguridad Empresarial coordinará con la Gerencia de Materiales y Contratos para que condicione el pago de la factura final o solicite el cobro por no devolución o perdida de fotocheck. iv. En caso de trabajadores que requieren ingresar en forma temporal, como por ejemplo atender emergencias, mantenimientos preventivos o correctivos, supervisar u otros, la gestión será realizada por la Gerencia de Materiales y contratos quienes deberán previamente asegurarse de la existencia del contrato firmado y vigente y la vigencia del SCTR. v. Además del proceso establecido en el ítem anterior, al término de cada trabajo temporal efectuado, el trabajador devolverá el fotocheck a la Gerencia de Materiales y Contratos, cada vez que se requiera nuevamente los servicios del personal temporal, la Gerencia de Materiales y Contratos verificará la vigencia del SCTR y entregará nuevamente el fotocheck al trabajador temporal, repitiéndose el ciclo cuantas veces sea requerido y durante el periodo de vigencia del contrato. 3.
 
 .FORMATOS QUE SE ADJUNTAN AL MAIL a. Formato de Emisión de Fotocheck. b. Formato AST. i. Cada vez que se realice algún trabajo se deberá llenar este formato. ii. Se deberán colocar las tareas a realizar, los peligros que están asociados a las tareas a realizar.
 
 iii. Las medidas preventivas y de control que se tomarán para evitar que los peligros asociados a las tareas se conviertan en incidentes o accidentes. iv. Todos los trabajadores involucrados en las tareas a realizar deberán tomar conocimiento de lodos los temas incluidos en el AST, y deberán firmar al final de este formato dando fe a que tienen pleno conocimiento de los trabajos y riesgos asociados al mismo en el que están involucrados. c. Formato de Charla de 5 minutos. i. Todos los días antes del inicio de las labores diarias se deberá dictar una charla de seguridad de 5 minutos. ii. Estas charlas deberán estar dirigidas a brindar información sobre seguridad, precauciones y cuidado del personal y material. iii. Ejemplo de algunos temas de estas charlas de seguridad: 1. Uso correcto de EPP 2. Cuidado de Manos 3. Cuidado de Ojos 4. Cuidado de Pies 5. Tormentas eléctricas 6. Trabajos en altura 7. Excavaciones y zanjas 8. Uso de escaleras 9. Uso de andamios 10. Uso de herramientas eléctricas 11. Etc. d. Formato de revisión de arnés. i. Cuando se realicen trabajos en altura se deberá usar arnés con doble línea de vida. ii. Antes de usar un arnés se deberá verificar su estado, llenando el formato de revisión de arnés, y así confirmar su óptimo estado. e. Para Trabajos en Altura:
 
 i. Antes de iniciar los trabajos en altura la contratista o proveedor deberá presentar la siguiente documentación: 1. Formato Pets (Procedimiento escrito Trabajo Seguro), se adjunta modelo. 2. Formato IPERC (Identificación de Peligros, evaluación y Control de Riesgos) se adjunta modelo de formato así como el Estándar. 3. Formato Petar (Permiso escrito para trabajos de alto riesgo) se adjunta el formato. 4. Formato de Permiso para trabajos en altura, se adjunta formato. 5. Estos formatos serán revisados y aprobados por el personal de Seguridad e Higiene Minera a fin de que estén de acuerdo a los estándares y procedimientos de Chinalco. ii. Para trabajos en altura el contratista o proveedor deberá presentar una carta donde certifiquen que su personal esta certificado y tiene experiencia para realizar trabajos en altura. iii. El personal cuyos trabajos van a ser altura, trabajos a alturas mayores de 1.80 mts. (ejemplo: andamios, torres, escaleras etc.) deberán presentar adicionalmente a los exámenes pre ocupacionales que certifiquen su aptitud para trabajos en altura, este certificado será presentado conjuntamente con el formato 7C requeridos para la emisión de fotocheck, el examen médico para trabajos en altura serán tomados en las mismas clínicas autorizadas por Chinalco. iv. Adicionalmente a estos exámenes médicos, deberán seguir un curso para trabajos en altura que se dicta en Chinalco – Campamento Tuctu, deberán solicitar sean incluidos en dicho curso, solicitando cupo de acuerdo a la programación mensual de cursos que se dictan en el Campamento Tuctu. 4. Uso de Vehículos: a. Vehículos Livianos autorizados: i. Todo vehículo liviano de propiedad de Chinalco, contratistas y proveedores que se dirija desde cualquier lugar con destino al Proyecto Toromocho y/o viceversa deberá obligatoriamente comunicarse con el Centro de Control y Comunicaciones Chinalco (CCC) y reportarse desde los puntos de control establecido en ruta. ii. Para conducir dentro de la Zona de Operaciones se requiere cumplir con los requisitos de ley y que cuenten una autorización otorgada por Minera Chinalco.
 
 iii. Adicionalmente a la licencia de conducir emitida por el Ministerio de Transporte y Comunicaciones es obligatorio contar con la Licencia Interna de Conducir emitida por el área de Seguridad y Salud de Minera Chinalco Perú S.A. para operación de vehículos livianos y pesados dentro del Proyecto Toromocho. iv. La solicitud para que un conductor sea autorizado para conducir vehículos dentro del Proyecto Toromocho, deberá ser previamente justificada y autorizada por la Gerencia del área respectiva, para lo cual el proveedor o contratista enviará una carta dirigida al área Respectiva (en este caso TI) solicitando se efectúen los tramites respectivos, indicando la relación de personal que se validaran como choferes. v. El personal que requiera conducir vehículos livianos deberá completar los siguientes requisitos: 1. Contar con la licencia de conducir peruana otorgada por el MTC para la clase respectiva, con un mínimo de 1 año de antigüedad. Esto incluye a los conductores extranjeros con licencias de conducir emitidas en otros países. 2. Ser trabajador habilitado para trabajar en Minera Chinalco Perú S.A. 3. Contar con la autorización del Gerente de su área. 4. Aprobar examen psicosensométrico, para lo cual el proveedor o contratista deberá solicitar al área respectiva (en este caso TI) gestione con el área de Seguridad y Salud Ocupacional les reserven un cupo, en respuesta a esta solicitud obtendrán la fecha, hora y clínica donde podrán pasar dicho examen (el costo de dicho examen será a cargo del proveedor o contratista. 5. Aprobar Curso Teórico Practico de Manejo Defensivo, a cargo de Minera Chinalco Perú S.A. (este curso es dictado en el campamento de Tuctu, los días martes desde 08:00 hasta 17:00 hrs. vi. Las unidades móviles que utilizará el proveedor o contratista para movilizarse dentro del área de operaciones deberá cumplir con las normas indicadas en el estándar (se adjunta), esta unidad deberá ser inspeccionada y validada por el personal de Seguridad e Higiene Minera antes de ingresar al área del proyecto.
 
 vii. Para salir fuera del Proyecto Toromocho se requiere cumplir con el formato de Autorización de Salida para Vehículos y Pasajeros (Anexo 5) 5. Disposiciones Generales: a. Uso de Fotocheck: i. Todo el personal y visitante en general está obligado a usar el fotocheck en lugar visible desde que ingresa al proyecto hasta que se retira de él. Deberá mostrarlo tantas veces sea requerido por el personal de la Empresa de Seguridad y Vigilancia Contratada. ii. El fotocheck no podrá cederse, prestarse, hacer uso indebido de él o fotocopiarlo, de realizarlo se considerará falta grave. iii. La perdida, robo o deterioro del fotocheck será reportado por el trabajador al Centro de Control de Comunicaciones de Chinalco y a su respectiva Gerencia de Chinalco, del contratista ó proveedor dentro de las 24 horas. iv. Para la obtención del duplicado por pérdida o robo se requiere denuncia policial y por deterioro una declaración jurada simple. En ambos casos el trabajador efectuará un pago a la Cuenta Corriente designada por Contabilidad Chinalco. b. Alcohol y drogas estupefacientes i. Está prohibido el ingreso de bebidas alcohólicas y drogas estupefacientes, así como de aquel trabajador y/o visitante que se encuentre bajo los síntomas de haber ingerido una de ellas. ii. Queda prohibido el ingreso y consumo de bebidas, mates, infusiones a base de hoja de coca y/o hojas de coca. c. USO DE EPP i. Todos los trabajadores antes de iniciar las labores deberán contar con su EPP Básico: 1. Casco 2. Lentes 3. Chaleco con cintas reflectivas 4. Botas con punta de acero.
 
 ii. De acuerdo a los trabajos a realizar también se pueden requerir EPP específico, por ejemplo: 1. Guantes de cuero 2. Guantes de Jebe 3. Guantes de hilo con puntas de goma 4. Mascarilla de cara completa 5. Respirador con filtros 6.
 
 Mandil de cuero
 
 7. Arnés de Seguridad 8. Etc.
 
 d. ELEMENTOS DE PROTECCIÓN MEDIOAMBIENTAL.
 
 i. Según los trabajos que se realices se deberá contar con implementos o accesorios que impidan que se contamine el medioambiente.
 
 ii. Si se van a manipular combustibles, se deberá contar con guantes de jebe, bidones con tapa hermética, trapos absorbentes, sacos con forro plástico interno, y cualquier otro material que impida o mitigue un derrame de combustible.
 
 iii. Si se va a trabajar con implementos y agregados de construcción se deberá contar con plásticos resistentes, para almacenar temporalmente estos materiales, y una vez terminada la obra, dejar el área limpia de estos componentes.
 
 e. CONTRATACIÓN DE PERSONAL DE LA ZONA
 
 i. En caso de requerir personal para obras civiles, peones o personal calificado y no calificado se deberá contratar personal de la zona.
 
 ii. Para contratar personal de la zona se deberán apersonar o coordinar con el departamento de Relaciones Comunitarias de Minera Chinalco en Morococha.
 
 iii. Lissete Meza y Judith Mendoza son las encargadas de recepcionar y tramitar el Empleo Local. Manuela Hildenbrand también debe ser copiada.
 
 iv. Este personal para que pueda iniciar trabajos, debe cumplir con toda la documentación e inducción requerida por Minera Chinalco indicada en los párrafos anteriores, como son los exámenes médicos, formato 7C, inducción, seguros SCTR de salud y pensión etc.
 
 f. CODIGO MCP-SS0-P037 EXCAVACIONES Y ZANJAS
 
 i. En caso que los trabajos por realizar de alguna manera se consideren excavaciones y/o zanjas, deberán cumplir con las normas y estándares que están descritas en el Código MCPSSO-P037 EXCAVACIONES Y ZANJAS, este documento se adjunta en el correo donde se especifica todos los procedimientos para laborar en Minera Chinalco Perú S.A.
 
 ii. Con este procedimiento también se adjunta el Procedimiento: Permiso de Excavaciones y Zanjas. 6. CRONOGRAMAS DE TRABAJO Antes del inicio de los trabajos, inclusive antes de que el personal se movilice hacia Tuctu para realizar su respectiva inducción, chequeo médico etc., el contratista deberá remitir el cronograma detallado de trabajos que se realizarán, a fin de tramitar los permisos y accesos respectivos.
 
 Alfredo Salazar | Supervisor de Radio y Banda Ancha MINERA CHINALCO PERU S.A. PROYECTO TOROMOCHO Av. Santo Toribio 143 - Piso 4. Lima 27 - Perú Tel: (511) 708-8000 Fax: (511) 708-8001 Ext. 2018 Cel: (511) 964-103342












×
Report "Guia_de_INFORMACIÓN PARA CONTRATISTAS V.07_160712"





Your name




Email




Reason
-Select Reason-
Pornographic
Defamatory
Illegal/Unlawful
Spam
Other Terms Of Service Violation
File a copyright complaint





Description















Close
Submit


























Contact information


Ronald F. Clayton

 [email protected]


 Address: 

Heckstraße 1/579836 Winnenden, Germany





	About us
	Contact Us
	Copyright
	Privacy Policy
	Terms and Conditions
	FAQ
	Cookie Policy








Subscribe our weekly
Newsletter




Subscribe
















Copyright © 2024 VSIP.INFO. All rights reserved.

	
	
	
	
	















Our partners will collect data and use cookies for ad targeting and measurement. Learn how we and our ad partner Google, collect and use data.  Agree & close






